
ANEXO No. 1 

MATRIZ DE RIESGOS  

ESE HOSPITAL DEL SARARE E.S.E 

 

Los riesgos que podrían afectar el normal desarrollo de las actividades previstas en esta contratación 

serían:  

Tabla 12 - Identificación de Riesgos 
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Ej
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Ri
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 r
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Modificaciones del 

régimen tributario 

que implique 

afectación a la 

ejecución del 

contrato y la 

prestación del 

servicio 

 

 

desequilibrio de 

la ecuación 

contractual 
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consecuencias a través 

de planes de 

contingencia 
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Ri
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go
 O

pe
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on

al
 

Enfermedad general, 

enfermedad 

profesional, 

accidentes de 

trabajo (incapacidad, 

discapacidad, 

muerte entre otros) 

sin que el recurso 

humano se 

encuentre 

efectivamente 

cubierto por el 

régimen de 

seguridad 
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go 
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nt
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reducción de la 

probabilidad de 

ocurrencia del evento 

teniendo en cuenta 

actividades de 

seguridad industrial 

y realizando la 

constitución de la 

garantía contractual 



 

 

 

3 G
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er
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ex
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ió
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Ri
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 r
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Riesgo por cambios 

en el régimen de 

contratación estatal 

colombiano que 

afecte la ejecución 

del contrato y la 

prestación del 

servicio 

 

 

desequilibrio de 

la ecuación 

contractual 

 

 

 

3 

 

 

 

2 

 

 

 

5 
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go 
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io 
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reducir las 

consecuencias a través 

de planes de 

contingencia 

 

PROBABILIDAD DEL RIESGO 

NIVEL CATEGORÍA DESCRIPCIÓN 

1 Raro Puede ocurrir excepcionalmente. 

2 Improbable Puede ocurrir ocasionalmente 

3 Posible Puede ocurrir en cualquier momento futuro. 

4 Probable Probablemente va a ocurrir. 

5 Casi Cierto Ocurre en la mayoría de las circunstancias. 

IMPACTO DEL RIESGO 

IMPACTO 

CLASIFICACIÓN 

CUALITATIVA 

Obstruye la 

ejecución del 

Contrato de 

manera 

intrascendente. 

Dificulta la ejecución 

del contrato de 

manera baja. 

Aplicando medidas 

mínimas se puede 

lograr el objeto 

contractual. 

 

Afecta la 

ejecución del 

contrato sin 

alterar el 

beneficio de las 

partes. 

 

Obstruye la ejecución 

del contrato 

sustancialmente pero 

aun así permite la 

consecución del 

objeto contractual. 

 

Perturba la ejecución del 

contrato de manera 

grave imposibilitando la 

consecución del objeto 

contractual 

CLASIFICACIÓN MONETARIA 

Los sobrecostos no 

representan más 

del uno por ciento 

(1%) del valor del 

contrato. 

Los sobrecostos no 

representan más 

del cinco por 

ciento (5%) del 

valor del contrato. 

Genera un 

impacto sobre 

el valor del 

contrato entre 

el cinco (5%) y 

el quince por 

ciento 

(15%). 

Incrementa el valor 

del contrato entre el 

quince (15%) y el 

treinta por ciento 

(30%). 

Impacto sobre el valor 

del contrato en más del 

treinta por ciento (30%). 

CATEGORÍA Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 



 

VALORACIÓN DEL RIESGO 

 

IMPACTO 

 

 

CLASIFICACIÓN         

CUALITATIVA 

 

 

Obstruye la ejecución del 

contrato de manera 

intrascendente. 

Dificulta la ejecución 

del contrato de 

manera baja. 

Aplicando medidas 

mínimas se puede 

lograr el objeto 

contractual. 

 

Afecta la 

ejecución del 

contrato sin 

Alterar el 

Beneficio de las 

partes. 

Obstruye la 

ejecución del 

contrato 

sustancialmente 

pero aun así permite 

la 

Consecución del 

objeto  contractual. 

Perturba la 

Ejecución del 

Contrato de 

Manera grave 

imposibilitando la 

consecución del objeto 

contractual. 

 

CLASIFICACIÓN        

MONETARIA 

 

Los sobrecostos no 

representan más del uno por 

ciento (1%) del valor del 

contrato. 

 

Los sobrecostos no 

representan más del 

cinco por ciento 

(5%) del valor del 

contrato. 

Genera un 

impacto sobre el 

valor del contrato 

entre el cinco 

(5%) y el quince       

por ciento (15%). 

 

Incrementa el valor 

del contrato entre el 

quince (15%) y el 

treinta por ciento 

(30%). 

 

Impacto sobre el valor del 

contrato en más del 

treinta por ciento (30%). 

 

 

CATEGORÍA VA
LO

RA
CI

Ó
N
 Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

1 2 3 4 5 

PR
OB

AB
IL

ID
AD

 

Raro 1 2 3 4 5 6 

Improbable 2 3 4 5 6 7 

Posible 3 4 5 6 7 8 

Probable 4 5 6 7 8 9 

casi cierto 5 6 7 8 9 10 

 

VALORACIÓN 1 2 3 4 5 


